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APLICACION POR EL ESTADO RIBEREÑO DE LAS MEDIDAS DE 
PllEVENCION DE LA CONTAHINACION CAUSADA POR BUQ\H':S 

ENFOQUE BASICO POR ZONAS 

Documento de traba.jo pres<rntado por Aust]'alia, Canadá, Colombia, 
Fi.iiJ Filipinas, Ghana~ Irán, Islai1die., Jam.aica~ Kenia, México 1 

Nueva Zelandia, Pakistán y flepública Unida de Tanzaniá 

Los Estados ribereños podrán dictar o adoptar y hacer aplicar medidas encaminadas 

a evitar la contaminación marina por buques en (áreas) (zonas) comprendidas en su juris

diccJ.ón adyacente al mar territorial. 

Comentario 

Este enfoque se aplicará sin perjuicio de la extensión del área o de la zona de 

q11e se trate, o de la naturaleza de la jurisdicción oue ejerza el Estado ribereño en esa 

área o zona en lo que respecta a la contaminación causada por buques e independientemen

te de que las normas aplicables sean de carácter internacional o nacional. En cuanto a 

la aplicación, la jurisdicción del Estado ribereño, lejos de excluir la jurisdicción del 

Estado del pabellón pOGl'á ejercerse conjuntamente con ésta. Todo ello en la inteligen

cia de que el presente enfoque básico exige una mayor elaboración con objeto de determi

nar las modalidades de aplicación. 
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